RES. 4599/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0008438, Ent. N° 6539/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relativas al convenio a celebrar con WRIGHTON PAS S.A.;

RESULTANDO: 1) que el Instituto y WRIGHTSON PAS S.A. han proyectado la suscripción de un convenio de cooperación para promover las nuevas tecnologías en genética y manejo de verdeos, pasturas perennes, cultivos forrajeros y cultivos graníferos, mediante el diseño, ejecución y presentación pública de un área demostrativa de 10,5 hectáreas situada en el km 235-236 de la ruta nacional Nº 2, departamento de Soriano, y compuesta por la totalidad del padrón K-9354 (8 hectáreas) y la porción sur del padrón 9355(2,5 hectáreas), que forman parte de la fracción 22ª de la Colonia Teófilo Collazo, ubicados en la séptima Sección Catastral del Departamento de Soriano, comprendiendo dos módulos de trabajo: módulo 1,que comprende 3.2 has y modulo 2 que comprende 6,3 hás;

2) que se prevén como objetivos específicos el desarrollo de un módulo demostrativo de pasturas anuales y perennes: diseño e implementación de una rotación forrajera a utilizar con pastoreo directo por parte del colono designado por el INC, con la intención de discutir el conjunto de opciones disponibles en verdeos, pasturas de rotación corta y pasturas rotación larga en el módulo 2, y asimismo, el desarrollo de un módulo demostrativo de cultivos forrajeros y graníferos: diseño e implementación de una rotación de cultivos forrajeros y graníferos, cuyo producto en grano o forraje podrá ser usado por el colono designado por el INC, con la intención de discutir el conjunto de opciones disponibles en cultivos forrajeros y graníferos de invierno y verano, en el módulo 1;
3) que WRIGHTSON PAS se compromete a:

- efectuar la coordinación general del convenio

- diseñar las secuencias las secuencias de cultivos y pasturas a implementar en los módulos 1 y 2 detallados en el Anexo 2; 

- ejecutar las tareas de siembra, fertilización, control de malezas y cosecha de cultivos a su entero costo;

- proveer todos los insumos necesarios para el logro de los objetivos definidos;

- construir y reparar los alambrados detallados en el Anexo 2 para facilitar el buen uso de los módulos 1 y 2 detallados en el Anexo 2.

- establecer momentos y pautas de pastoreo que guiarán el uso del módulo 2 por parte del colono asignado.

- organizar dos jornadas técnicas en el campo demostrativo y dos presentaciones orales de salón o talleres de discusión técnica dirigidas a los colonos del INC y a productores de la región. 

- reconocer públicamente el aporte del INC en jornadas y visitas al campo experimental y demostrativo;

 -elevar al INC un reporte anual describiendo las acciones emprendidas en el predio y las instancias de formación técnica dirigidas a los colonos de la zona y de otras zonas;

· en el módulo 1 (cultivos) , a abonar al INC $ 1.500 USD por año, por concepto de posesión y utilización del módulo 1, de los pagos a realizar se podrá descontar lo invertido por WRIGHTSON PAS en la construcción y reparación de alambrados, previamente autorizado por la Gerencia del INC, y el vencimiento del pago anual será el 30 de junio de cada año, 

· en el módulo 2 (pasturas), a facilitar al colono la utilización mediante pastoreo vacuno o lanar del forraje producido por las pasturas del módulo 2, quien se ajustará a los momentos y pautas de pastoreo establecidos por WRIGHTSON PAS, y fuera de lo anterior, WRIGHTSON PAS no deberá realizar pago alguno por la utilización del módulo 2 para este fin;
4) que el Instituto se compromete a: proveer a WRIGHTSON Pas el uso de los módulos 1 y 2, a los efectos de que esta parte pueda ejecutar el proyecto y a colaborar en la difusión de las actividades de campo y jornadas de salón que estén dirigidas a los colonos del INC y a productores de la región;
5) que el Convenio regirá durante el período de 5 años, a partir de su suscripción, siendo renovable por un período de igual duración, previa revisión del convenio por las partes y salvo decisión expresa en contrario adoptada discrecionalmente por cualquiera de ellas; 

CONSIDERANDO) que en este caso, el monto  a que asciende el gasto que se genera en un periodo de 10 años (incluida la renovación) excede el monto hasta el cual la Administración puede contratar directamente, y asimismo no se invoca causal alguna para excepcionarse, por lo que no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 33 del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto del proyecto de convenio remitido;   
2) Devolver los antecedentes.
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